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LUNES, 25 DE MARZO DE 2024 - BOC NUM. 60

AYUNTAMIENTO DE VEGA DE PAS

CVE-2024-2103  Bases reguladoras y convocatoria para cubrir interinamente, mediante
concurso, una plaza de Secretario-Interventor. Expediente 2024/16.

Por Resolucion de Alcaldia n.° 27, de fecha 13 de marzo de 2024, se aprobaron las Bases
y convocatoria del proceso selectivo para la provision, con caracter temporal, mediante con-
curso, de una plaza de secretario interventor, del tenor literal siguiente:

BASES PARA CUBRIR INTERINAMENTE, MEDIANTE CONCURSO, UNA PLAZA
DE SECRETARIO-INTERVENTOR

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria cubrir interinamente, mediante concurso, la plaza de Se-
cretaria-Intervencion del Ayuntamiento de Vega de Pas, que ha quedado temporalmente vacante.

Se realiza la presente convocatoria, sin perjuicio de la cobertura del puesto mediante las
distintas formas de provisidn establecidas en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el régimen juridico de los funcionarios de Administracién Local con habilita-
cion de caracter nacional, entendiendo que dicho nombramiento implica en todo caso el cese
automatico de quien ocupara el puesto interinamente, cuando la cobertura del puesto de tra-
bajo se lleve a cabo por concurso, ordinario o unitario, nombramiento provisional, comision
de servicios o acumulacién de funciones, determinara la extincion de la presente interinidad.

La cobertura interina objeto de la presente convocatoria, tendra por finalidad desempefiar
el puesto de Secretaria-Intervencion, vacante en la actualidad, hasta que el mismo sea cu-
bierto por su titular o por funcionario con habilitacion de caracter nacional.

El puesto interino generara las retribuciones que correspondan conforme a la legislacion
vigente y, en concreto, las que rigen para el mismo en la plantilla y presupuesto del Ayunta-
miento de Vega de Pas.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realizacion de las pruebas selectivas los aspirantes deberan reunir
los siguientes requisitos:

a) Ser espanol/a o estar en posesion de la nacionalidad espanola.
b) Tener cumplidos dieciséis afios de edad y no haber alcanzado la edad de jubilacién forzosa.

c) Estar en posesion, o en condiciones de obtener en el momento en que termine el plazo de
presentacion de instancias, de la titulacion universitaria exigida para el ingreso en los Cuerpos
o Escalas clasificados en el subgrupo Al, de acuerdo con lo previsto en el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberan acreditar que estan en
posesién de la correspondiente convalidacion o de la credencial que acredite, en su caso, la
homologacién del titulo.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida o menoscabe el desempefio de sus
funciones.

e) No haber sido separado del servicio de la Administracién del Estado, las Comunidades Auto-
nomas o la Administracién Local, ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de la funcién publica.
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Los requisitos anteriores deberan cumplirse por los aspirantes al momento de formular su
solicitud y, en todo caso, al momento de terminar el plazo de presentacion de instancias.

El régimen de incompatibilidades sera el establecido en la Ley 53/84.

TERCERA.- Presentacion de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los aspirantes deberan
manifestar que relnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, segun
modelo anexo a la presente convocatoria, se dirigirédn al sefior Alcalde y se presentaran en el
registro General del Ayuntamiento, durante el plazo de diez (10) dias naturales, contados a
partir del siguiente al que aparezca la publicacion de la presente Convocatoria en el BOC. Las
instancias también podran presentarse en los restantes registros y en la forma que determina
el articulo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun
de las Administraciones Publicas. El resto de publicaciones se llevaran a cabo en el tablon de
anuncios y en la pagina web del Ayuntamiento.

Junto con la instancia, debera aportarse el curriculum y documentacién acreditativa, que
sirva para la valoracion de méritos.

Los méritos que sean alegados por los aspirantes para su valoracidon en el presente proceso
de seleccidn, deberan acreditarse documentalmente en los términos establecidos en las pre-
sentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de
los alegados y justificados documentalmente dentro del plazo de presentacidon de instancias.

Finalizado el plazo de presentacion de instancias no se admitira ningun justificante, mérito
o acreditacion de circunstancias aun cuando se refieran a hechos producidos con anterioridad
a la finalizacion de dicho plazo.

CUARTA.- Admision de aspirantes, lista de admitidos, designacién de Tribunal Calificador,
fecha de valoracién de méritos y entrevista, y publicacion de anuncios.

Terminado el plazo de presentacidon de instancias, el sefior Alcalde aprobara la lista de los
aspirantes admitidos y excluidos, que se hara publica en el tabléon de anuncios del Ayunta-
miento, concediéndose un plazo de dos (2) dias habiles, a partir del siguiente al de dicha pu-
blicacion, para formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar.

Concluido el plazo de alegaciones se dictara nueva resolucion por el sefior Alcalde, resolviendo
las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, la designacion de los miembros integrantes del Tribunal Calificador;
fecha de constitucion del mismo y fecha de valoracidon de méritos y celebracion de entrevista, convo-
cando a tal efecto a los aspirantes admitidos. Tal resolucién se hara publica en el Tablén de anuncios
del Ayuntamiento, con una antelacidon minima de dos (2) dias habiles a la celebracién de la entrevista.

Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas y puntua-
ciones se publicaran, Unicamente, en el Tablén de anuncios del Ayuntamiento de Vega de Pas.

QUINTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se constituird de la siguiente forma:

Presidente: Un funcionario de Administracion Local con habilitacién de caracter nacional o
un funcionario municipal con la titulacién pertinente al subgrupo Al.

Vocales:

— Un representante de la Comunidad Auténoma, nombrado por la Consejeria de Presiden-
cia, Justicia, Seguridad y Simplificaciéon Administrativa.
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— Tres funcionarios de Administracién Local con habilitaciéon de caracter nacional, designa-
dos directamente por el senor Alcalde.

Secretario: El de la Corporacidn, funcionario que le sustituya (con voz pero sin voto), o un
vocal miembro del tribunal.

La designacion de los miembros del tribunal incluird la de los respectivos suplentes.

El Tribunal calificador no podra constituirse ni actuar sin la asistencia de mas de la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. En todo caso, el Tribunal quedara
facultado para resolver todas las dudas que pudieran surgir en el desarrollo de las pruebas.

SEXTA.- Fase de Concurso y valoracion.

La fase de concurso consistira en lo siguiente:
A) Valoracion de méritos.

B) Entrevista curricular.

A) Méritos a valorar.

Se valoraran Unicamente los siguientes méritos:

A.1) Licenciatura o Grado en Derecho, Economia o Administracién y Direccion de Empresas:
1,00 punto.

A.2) Prestacién de servicios como Funcionario de Administracion Local con Habilitacion
de caracter nacional, subescalas Secretaria, Intervencion-Tesoreria o Secretaria-Intervencion:
0,10 puntos por mes completo, hasta un maximo de 5,00 puntos.

A.3) Por haber superado examenes de las oposiciones a la escala de funcionarios de Admi-
nistracion Local con habilitacion de caracter nacional, subescalas de Secretaria-Intervencion,
Secretaria e Intervencién-Tesoreria, 1,00 punto por cada examen superado, en los Ultimos diez
afos, hasta un maximo de 4,00 puntos.

Unicamente se valoraran aquellos méritos relacionados anteriormente, siempre que se ha-
yan indicado por el aspirante en curriculum en el que se adjunte la documentacién acreditativa
de los mismo mediante documento original o debidamente compulsado, habran de poseerse
en el momento de finalizacidn del plazo de presentacion de solicitudes y deberan de acredi-
tarse mediante fotocopia, certificados de servicios, diplomas de asistencia, etc...

Cualquier mérito de los anteriores que no se haya invocado por el aspirante o del que no
se aporte la documentacién acreditativa en los términos anteriormente sefialados, no sera
tomado en consideracion y, por tanto, no sera puntuado.

B) Entrevista curricular.

Los aspirantes que hayan obtenido las diez mayores puntuaciones en la valoracién de méri-
tos, pasaran a la celebracién de una entrevista curricular ante el Tribunal Calificador, que sera
necesariamente de caracter presencial. Los restantes aspirantes se entenderan eliminados.

La entrevista tendra por objeto concretar aspectos que determinen la idoneidad del aspi-
rante para el desempefio del puesto objeto de la convocatoria, en relacidon a su curriculum o
méritos aportados, asi mismo el tribunal podra efectuarle una o varias preguntas relacionadas
con la materia propia del puesto de trabajo objeto de valoracidn. La entrevista curricular, ten-
dra una puntuacion maxima de 5 puntos.

SEPTIMA.- Puntuacién final, lista de aprobados y presentacion de documentacién por el
aspirante propuesto.
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La puntuacion final Unicamente sera atribuida a los aspirantes que hayan realizado la en-
trevista curricular, entendiendo al resto de aspirantes que no hubieren podido realizarla por no
obtener las cinco mayores puntuaciones en fase de méritos, como eliminados.

Dicha puntuacién final se constituird sumando las puntuaciones obtenidas por cada aspi-
rante en la valoracidn de méritos y de la entrevista curricular. Tal puntuacién se hara publica en
el Tablén de anuncios del Ayuntamiento. Dicha relaciéon de aspirantes no originara la creacién
de una bolsa de sustitucidén, excepto en los supuestos en los que el aspirante propuesto por el
tribunal no tome posesién o renuncie dentro del periodo de un mes desde la fecha de la reso-
lucion de nombramiento por parte de la Comunidad Auténoma, conforme a los establecido en
el apartado segundo de la base octava.

Se entendera aprobado, al aspirante que haya obtenido la maxima puntuacidn final.

El aspirante propuesto por el Tribunal como aprobado, presentara en el Ayuntamiento de
Vega de Pas, dentro del plazo de diez (10) dias naturales, contados a partir de la publicacién
de la lista de aprobados en el Tablon de anuncios del Ayuntamiento, los documentos acredi-
tativos de reunir las condiciones que, para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en
la base segunda de la convocatoria, asi como declaracién jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, de las Comunidades Auténomas o de
las Entidades Locales, ni hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni inhabilitado, para el
ejercicio de las funciones publicas. Si

OCTAVA.- Nombramiento y toma de posesién como funcionario interino.

Concluido el proceso mencionado en la Base anterior, y acreditado dentro de plazo por el
aspirante propuesto el reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, el sefor. Alcalde, pro-
pondra al érgano competente de la Comunidad Auténoma, el nombramiento del mismo como
Secretario-Interventor interino, cuando concurra cualquiera de las causas sefaladas en la Base
Primera, para el desempefio del puesto. Efectuado dicho nombramiento, el aspirante debera
tomar posesion del puesto en un plazo maximo de tres dias naturales desde que le fuere no-
tificado.

En el supuesto de renuncia a la toma de posesion del aspirante aprobado se procedera a la
propuesta de nombramiento del aspirante que obtuvo la segunda mejor puntuacién, y en su
defecto al que obtuvo la tercera mejor puntuacion, y asi sucesivamente.

NOVENA.- Incidentes, recursos y normativa supletoria.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas bases.
En lo no previsto en estas bases se estara a la normativa reguladora que al efecto resulte de
aplicacion.

Vega de Pas, 18 de marzo de 2024.
El alcalde,
Juan Carlos Garcia Diego.
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ANEXO
MODELO DE INSTANCIA O SOLICITUD COMO ASPIRANTE

AL SR/SRA. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE VEGA DE PAS

D/DRA. v , mayor de edad, con D.N.L,
1 R , ¥y domicilio en ......ccccceeervennnennne. ,calle ..., n° L ,
piso ..., teléfono .................., por medio del presente, comparece y, como mejor
proceda,
EXPONE:

1.- Que tiene conocimiento de las bases y convocatoria para cubrir interinamente
el puesto de SECRETARIO-INTERVENTOR de ese Ayuntamiento, publicadas en el
BOCn° .... de fecha .............

2.- Que quien suscribe estd interesado en participar como aspirante en dicha
convocatoria, cuyas bases acepta, y a cuyos efectos manifiesta que retine al momento de
presentacion de la solicitud, todos y cada uno de los requisitos exigidos a los aspirantes
en la Base Segunda de la convocatoria, y en caso de resultar aspirante propuesto para el
nombramiento, acreditaré debidamente.

3.- Que, a efectos de valoracion de méritos, se adjunta curriculum con la
documentacion acreditativa correspondiente, en documento original o copia
compulsada.

Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA:
Que se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y, admitiendo

el mismo, por formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas
a que anteriormente se hace referencia.
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	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Tresviso
	CVE-2024-2088	Aprobación del Plan de Medidas Antifraude.
	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2024-2084	Aprobación definitiva de la modificación de las diversas Ordenanzas Fiscales.

	Mancomunidad de Municipios Saja Nansa
	CVE-2024-2080	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Uso de la Administración Electrónica.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2024-2132	Nombramiento de funcionario interino, Secretario-Interventor. Expediente 76/2024.
	CVE-2024-2133	Resolución de Alcaldía, de 4 de enero de 2024, de nombramiento de funcionaria interina, Auxiliar Administrativo de Administración General.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2024-2100	Resolución de Alcaldía de 18 de marzo de 2024, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 150/2024.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2024-2068	Decreto de delegación de funciones de Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2024-2070	Delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil. Expediente 473/2024.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2024-2126	Acuerdo organizativo de la Corporación Municipal. Expediente 522/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-2091	Orden SAL/17/2024, de 15 de marzo, por la que se convoca la provisión del puesto directivo de Subdirector/a de Gestión y Servicios Generales (recursos humanos) de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierra
	CVE-2024-2092	Orden SAL/18/2024, de 15 de marzo, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.
	CVE-2024-2093	Orden SAL/19/2024, de 15 de marzo, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2024-1831	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir ocho plazas de Ayudante (Operario/a) en el Área de Jardinería para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de 

	Ayuntamiento de Vega de Pas
	CVE-2024-2103	Bases reguladoras y convocatoria para cubrir interinamente, mediante concurso, una plaza de Secretario-Interventor. Expediente 2024/16.


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-2144	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 246, de 27 de diciembre de 2023, de Aprobación definitiva de la plantilla de personal funcionario, laboral, eventual y órganos directivos para 2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-2095	Publicación semestral de los puestos de trabajo reservados a personal eventual del Ayuntamiento correspondiente al segundo semestre de 2023. Expediente 2023/6672F.
	CVE-2024-2098	Aprobación definitiva de modificación de la Plantilla del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento 2024/I. Expediente 2024/49A.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-2139	Aprobación definitiva de la modificación del Anexo I de las Bases de ejecución del presupuesto general de 2024. Expediente INT/309/2023.

	Concejo Abierto de Calseca
	CVE-2024-2117	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Escobedo de Villafufre
	CVE-2024-2072	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-2075	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de La Penilla
	CVE-2024-2118	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de La Serna de Iguña
	CVE-2024-2065	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-2066	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Concejo Abierto de Lon
	CVE-2024-2120	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Riovaldeiguña
	CVE-2024-2131	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Alto Pas
	CVE-2024-2108	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Rubayo
	CVE-2024-2121	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Santa Eulalia
	CVE-2024-2122	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Tanarrio
	CVE-2024-2124	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Villafufre
	CVE-2024-2081	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-2125	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2024-2107	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo semestre de 2023, Terrenos de Canon de 2024, e Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánic

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-2073	Resolución de aprobación y exposición pública del calendario fiscal de 2024. Expediente 44/2024.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2024-2113	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 12 reguladora de la Tasa por Entrada de Vehículos o Carruajes a través de las Aceras, las Reservas de Vía Pública para Aparcamiento, Carga y Descarga de

	Ayuntamiento de Tresviso
	CVE-2024-2087	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-2064	Orden CTD/4/2024, de 13 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas al pago de la licencia federativa, en régimen de concurrencia competitiva, con destino a las familias con hijos e hijas para la prác
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-2106	Resolución de 16 de marzo de 2024, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas al fomento de la actividad y funcionamiento de asociaciones juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud 
	CVE-2024-2109	Extracto de la Resolución de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas al fomento de la actividad y funcionamiento de asociaciones j

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-2089	XIV Concurso de Microrrelatos de la Biblioteca Municipal Miguel Artigas. Expediente 1644/2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2015	Información pública del expediente de solicitud de autorización para legalización obras menores en chiringuito de la playa de los Locos, en zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre de Suances. Expediente 155/2
	CVE-2024-2045	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de urbanización de área de circulación de vehículos y acopio de materiales y reposición de pavimento en los municipios de Reocín y Cartes. Expediente 314667.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-2102	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en calle Los Remedios, 11-B, de Liandres.

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2024-2021	Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación de edificio como almacén agrícola en Vejo.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2097	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Santa María de Cayón en Esles.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-2083	Resolución de 15 de marzo de 2024, por la que se establecen las bases y se convocan para el año 2024 las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas deportivas
	CVE-2024-2099	Resolución de 15 de marzo de 2024, por la que se establecen las bases y se convocan para el año 2024 las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas deporti

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-2129	Orden DES/09/2024, de 18 de marzo, por la que se regula la práctica de la caza durante la temporada cinegética 2024/2025 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, exceptuando el incluido en la Reserva Regional de Caza Saja.
	CVE-2024-2130	Orden DES/10/2024, de 18 de marzo, por la que se regula el descanso semanal obligatorio de los buques pesqueros con puerto base en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-2116	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el anteproyecto de Ley del Voluntariado.

	Demarcación de Carreteras del Estado 
en Cantabria
	CVE-2024-2119	Información pública del Proyecto de trazado. Humanización y ejecución de carril bici en las carreteras del estado N-611 y N-623 en el término municipal de Satander.
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